
Propone diputada Elvia Sierra declarar oficialmente a la LXV Legislatura
“Legislatura de la Inclusión”

Pachuca, Hgo. a 7 de marzo de 2023

La diputada local Elvia Sierra Vite, integrante del Grupo Legislativo del Partido del
Trabajo, presentó ante el pleno del Congreso del Estado de Hidalgo en Sesión
Ordinaria una iniciativa con proyecto de decreto por el cual se declara a la LXV
Legislatura "Legislatura de la Inclusión".

La diputada Sierra Vite señaló la importancia de que la Legislatura sea un espacio
inclusivo que promueva el diálogo y la participación de todos los sectores de la
sociedad, y que permita a los ciudadanos tener acceso a la toma de decisiones y a
la elaboración de leyes que afectan a su vida cotidiana, a través de la
representación de los grupos de personas con discapacidad, de la diversidad
sexual y pueblos originarios, así como de distintos grupos de edad y perfiles
profesionales.



En su exposición de motivos, Sierra Vite destacó los avances que existen en
materia de inclusión dentro del Poder Legislativo y en los diferentes procesos del
Estado de Hidalgo, lo cual es parte fundamental para garantizar una democracia
más representativa y justa.

Firmada por las Diputadas Erika Araceli Rodríguez Hernández, Tania Valdez
Cuellar. Gabriela Godínez Hernández, Adelfa Zúñiga Fuentes y los Diputados
Edgar Hernández Dañu, Jesús Osiris Leines Medécigo, José Antonio Hernández
Vera, Luis Ángel Tenorio Cruz y Jorge Hernández Araus, esta iniciativa ha sido
turnada a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales para su análisis y
posterior dictamen.


